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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de fiscalización ambiental realizada por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) junto a la Dirección General de Aguas (DGA) y la Secretaría Regional Ministerial de Salud (SEREMI de Salud) a la unidad fiscalizable “Aserradero Loncoche” de la comuna de Loncoche, Región de La Araucanía, en el marco del Programa de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental del año 2020, establecida por la Res. Ex. N° 1.947 del 30 de diciembre del 2019 de la SMA.

El proyecto consiste en la construcción y operación de un aserradero, el cual utilizaría como materia prima solo especies exóticas como Pino radiata y Eucaliptos nitens, con un consumo conjunto de troncos de 360.000 m3/año en la línea de aserrío. Entre las instalaciones del proyecto se consideran una cancha de riego de trozos, línea de aserrío, galpón para baño antimancha, área de secado, área de despalillado y clasificación, área de acopio de madera, bodegas, talleres, oficinas, casino, caldera a biomasa, planta de tratamiento de aguas servidas, entre otros.

Requerida la información sobre el estado de ejecución del proyecto, la cual fue formalizada por la Res. Ex. OAR N° 26 del 10 de junio del 2020 de la SMA (Anexo 1) y en atención a la respuesta entregada por el titular CMPC Maderas SPA. con fecha 15 de junio del 2020 (Anexo 2), se puede indicar que el proyecto “Aserradero Loncoche” calificado favorablemente mediante la Res. Ex. N° 216 del 10 de septiembre del 2008 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de La Araucanía, no ha iniciado su fase de construcción.


[bookmark: _Toc43201004]IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, INSTALACIÓN, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

[bookmark: _Toc352840378][bookmark: _Toc352841438][bookmark: _Toc353998104][bookmark: _Toc353998177][bookmark: _Toc382383532][bookmark: _Toc382472354][bookmark: _Toc390184266][bookmark: _Toc390359997][bookmark: _Toc390777018][bookmark: _Toc391287262][bookmark: _Toc391313403][bookmark: _Toc397444246][bookmark: _Toc398719682][bookmark: _Toc43201005]Antecedentes Generales
[bookmark: _Toc353998105][bookmark: _Toc353998178]
	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Aserradero Loncoche.
	 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
 No iniciada fase de construcción.

	Región: 
La Araucanía.
	 Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
 El predio se ubica contiguo a la ruta S- 92, comuna de Loncoche. 
 Coordenadas de referencia en DIA, UTM 18 PSAD 56, Norte: 5.641.200 y Este: 703.500.

	Provincia: 
Cautín.
	

	Comuna:
Loncoche.
	

	Titular de la actividad, instalación, proyecto o fuente fiscalizada: 
CMPC Maderas SPA.
	RUT o RUN: 
95.304.000-K

	Domicilio titular: 
Av. Pedro Stark Troncoso N° 100, Los Ángeles, Región Bio Bio.
	Correo electrónico: 
eduardo.hernandez@cmpc.cl

	
	Teléfono: 
43-2636253

	Identificación del representante legal: 
Eduardo Hernández Fernandez
	RUT o RUN: 
11.893.188-2

	Domicilio representante legal: 
Agustinas 1343, Piso 4°, Santiago.
	Correo electrónico:
eduardo.hernandez@cmpc.cl

	
	Teléfono: 
43-2636253
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la  actividad, proyecto o fuente fiscalizada.


	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios 

	1
	RCA
	216
	2008
	CONAMA Región de La Araucanía.
	DIA Aserradero Loncoche
	
El proyecto no cuenta con pertinencias de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA).
Por otra parte, no existen denuncias presentadas en la SMA en contra de esta unidad de fiscalización.
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	Motivo: 
Programada 
	Descripción del motivo: 
Según Resolución Exenta SMA N° 1947/2019 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2020.
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· Verificar el estado del proyecto o fase de ejecución.
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente 
	Organismo encomendado
	Observaciones

	1
	Resolución Exenta OAR N° 26 del día 10 de junio del 2020 de la SMA.
	SMA.
	SMA.
	En esta resolución de la SMA (Anexo 1) se requiere a la empresa CMPC Maderas SPA, titular del proyecto Aserradero Loncoche, informar sobre lo siguiente:
1. Informar sobre el estado actual del proyecto aprobado con RCA N° 216/2008. Indicar sobre la existencia de obras relacionadas con el proyecto de aserradero.
2. Presentar cronograma actualizado del proyecto. Indicar fecha de inicio de etapa de construcción y carta de aviso de inicio de obras ante las autoridades ambientales, si corresponde.
3. Presentar documentación que acredite el inicio de ejecución del proyecto, en consideración a lo establecido en el artículo 25 ter de la Ley 19.300.
4. El titular debe actualizar la información del proyecto, según la Res. Ex. N° 1518/2013 de la SMA. Este registro se actualiza semestralmente y debe contener la información de los proyectos aprobados, su localización geográfica, fecha de otorgamiento de la RCA, el titular, el objetivo y estado del proyecto.


	2
	Carta de CMPC Maderas SPA. de fecha 15 de junio del 2020.
	Titular.
	SMA.
	 El titular, a través de una carta enviada al correo electrónico institucional de la SMA, informa que el proyecto Aserradero Loncoche no será ejecutado. Ver Anexo 2.
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	Número de hecho constatado: 1

	Documentación revisada:
· Resolución Exenta OAR N° 26 del 10 de junio del 2020 de la SMA (Anexo 1).
· Carta de CMPC Maderas SPA del día 15 de junio del 2020 (Anexo 2).


	Exigencia (s): 
Ley 19.300, articulo 25:
“Artículo 25 ter.- La resolución que califique favorablemente un proyecto o actividad caducará cuando hubieren transcurrido más de cinco años sin que se haya iniciado la ejecución del proyecto o actividad autorizada, contado desde su notificación.
El Reglamento deberá precisar las gestiones, actos o faenas mínimas que, según el tipo de proyecto o actividad, permitirán constatar el inicio de la ejecución del mismo”.

RCA N° 216/2008, Considerando 3:
“3. Que, según los antecedentes señalados en la Declaración de Impacto Ambiental respectiva, el proyecto "Aserradero Loncoche " consiste en la construcción y operación de un aserradero, el cual utilizaría como materia prima solo especies exóticas como Pino radiata y Eucaliptos Nitens.
El consumo estimado es de 360.000 m3/año en la línea de aserrío, el cual operará en tres turnos”.

RCA N° 216/2008, Considerando 3:
“Que, con el objeto de dar adecuado seguimiento a la ejecución del proyecto, el titular deberá informar a la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de la Araucanía, al menos con una semana de anticipación, el inicio de cada una de las etapas o fases del proyecto, de acuerdo a lo indicado en la descripción del mismo.”


	Resultado (s) examen de Información: 
a. Mediante la Resolución Exenta OAR N° 26 del día 10 de junio del 2020 de la SMA (Anexo 1) se requiere a la empresa CMPC Maderas SPA, titular del proyecto Aserradero Loncoche, informar en un plazo de cinco días hábiles, lo siguiente:
1. Informar sobre el estado actual del proyecto aprobado con RCA N° 216/2008. Indicar sobre la existencia de obras relacionadas con el proyecto de aserradero.
2. Presentar cronograma actualizado del proyecto. Indicar fecha de inicio de etapa de construcción y carta de aviso de inicio de obras ante las autoridades ambientales, si corresponde.
3. Presentar documentación que acredite el inicio de ejecución del proyecto, en consideración a lo establecido en el artículo 25 ter de la Ley 19.300.
4. El titular debe actualizar la información del proyecto, según la Res. Ex. N° 1518/2013 de la SMA. Este registro se actualiza semestralmente y debe contener la información de los proyectos aprobados, su localización geográfica, fecha de otorgamiento de la RCA, el titular, el objetivo y estado del proyecto.
b. En respuesta al requerimiento de información de la SMA y dentro del plazo otorgado, el titular presenta una carta con fecha 15 de junio del 2020, esta carta es firmada por el Sr. Eduardo Hernández Fernandez, representante legal de CMPC Maderas SPA. En la carta de indica textualmente lo siguiente: “… mediante esta carta y en representación de CMPC Maderas SPA., vengo a reiterar a Ud. que mi representada ha decidido finalmente no ejecutar el proyecto que fue aprobado el año 2018”.
c. En atención a lo indicado en el punto anterior, en donde el titular de la unidad fiscalizable, desiste de la ejecución del proyecto Aserradero Loncoche aprobado por RCA N° 216/2008, se debe iniciar la tramitación de la caducidad de la RCA N° 216/2008, en virtud de lo establecido en el artículo 25 ter de la Ley 19.300.
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Los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas a la unidad fiscalizable Aserradero Loncoche de la comuna de Loncoche de la Región de La Araucanía, se puede indicar que el proyecto Aserradero Loncoche calificado favorablemente mediante la Res. Ex. N° 216 del 10 de septiembre del 2008 de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de La Araucanía, no ha iniciado su fase de construcción, además, según informa el titular este proyecto no será ejecutado, por lo que, se debe iniciar la tramitación de la caducidad de la RCA N° 216/2008 según lo establecido en el artículo 25 ter de la Ley 19.300.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Resolución Exenta OAR N° 26 del 10 de junio del 2020.

	2
	Carta de CMPC Maderas SPA del 15 de junio del 2020.
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